
ESCRITURA DE CESION DE En la ciudad de Baños de Agua 

PARTICIPACIONES OTORGADA Santa Provincia de Tungurahua, 

POR JORGE PATRICIO República del Ecuador, hoy día 

DIAZ IZURIETA Y OTRAÍ viemes trece de marzo del año 7     
   

AFAVOR DE MANUEL! de 

Abogada Rocio Tabares 

CUANTÍA: 120,00 USD Caicedo, Notaria Pública de este 

DI TRES COPIAS cantón, comparecen por una 

Parte JORGE PATRICIO DIAZ IZURIETA, divorciado y SILVIA 

ALEXANDRA CHONATA PEREZ; soltera y, por otra parte en calidad 

de "CESIONARIOS” MANUEL MESIAS GUEVARA SORIA; casado y | 

BYRON GEOVANNY ROMO SANCHEZ, casado; los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este cantón, hábiles 

en derecho para contratar y contraer obligaciones - Bien instruidos al objeto 

que se proponen y de sus resultados me presentan una minuta cuyo tenor 

Iiteral. es el siguiente - SEÑOR NOTARIO: En su Registro de Escrituras 

Públicas, sírvase insertar una de la que conste la presente minuta. 

PRIMERA. Comparecen a la celebración de la presente escritura publica, 

por una parte y en calidad de “CEDENTES" JORGE PATRICIO DIAZ 

IZURIETA, divorciado y SILVIA ALEXANDRA CHONATA PEREZ; 

soltera — y, por otra parte en calidad de “CESIONARIOS” MANUEL 

MESIAS GUEVARA SORIA; casedo y BYRON GEOVANNY ROMO 

SANCHEZ, casado; todos los comparecientes son ecuatorianos 

mayores de edad hábiles en derecho para contratar y contas pg 

 



obligaciones. SEGUNDA- ANTECEDENTES.- UNO).- Mediante escritura 

publica de constitución de compañías, celebrada el martes dos de 

marzo del año dos mildiez ante el Notario Tercero del Cantón 

Pellléo e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Baños el 

dieciséis de Abril. del año dos mil diez bajo el numero CUARENTA Y 

TRES. DOS). La Superintendencia de Compañías mediante la 

Resolución Nro.- SC.DIC.A2013.353, de fecha, veinticuatro de Junio del 

dos mil trece, se resuelve Disolver la COMPAÑÍA SIN 

FRONTERASTRAVEL COMPAÑÍA LIMITADA- TRES). Mediante 

escritura de Reactivación de Compañía celebrada en Baños el 

primero de noviembre del año dos mil trece e inscrita el diecisiete 

de diciembre del dos mil trece bajo el número CIENTO SESENTA. 

    y de enero del año dos mil catorce e inscrita el 16 

914 bajo el número cinco .- CINCO ).- Según el acta 

Universal de la COMPAÑÍA SIN FRONTERASTRAVEL 

COMPAÑÍA LIMITADA celebrada el once de marzo del año dos mil 

quince se constituyeron en sesión los señores socios de la COMPAÑÍA 

SIN FRONTERASTRAVEL COMPAÑÍA LIMITADA, y resuelven aprobar 

por unanimidad la cesión de participaciones sociales de JORGE 

PATRICIO DIAZ IZURIETA, en un número de una participación a favor 

de MANUEL MESIAS GUEVARA SORIA: casado: la cesión de 

participaciones sociales de SILVIA ALEXANDRA CHONATA PEREZ; 

soltera; en un número de una participación a favor de BYRON



GEOVANNY ROMO SANCHEZ, casado. Se aclara que el señor 

JORGE PATRICIO DIAZ IZURIETA, en la escritura de Constitución 

de la Compañía consta de estado civil casado y por medio de 

este instrumento manifiesta que en verdad era de estado civil 

casado pero con disolución de la sociedad conyugal según partida de 

matrimonio margina y que se adjunta como habilitante; por lo. que 

las participaciones de la compañía solo le pertenece a él 

TERCERA- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

   
     
    

expuestos JORGE PATRICIO DIAZ IZURIETA, divorci 

VOLUNTARIAMENTE, CEDE Y TRASFIEREN a favór 

MESIAS GUEVARA SORIA; en un número de un . 

sesenta dólares cada una; que representa el capital de SESENTA 

DOLARES; — laseñorita SILVIA ALEXANDRA CHONATA PEREZ; 
soltera LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE, CEDE Y TRASFIERE a favor 
de BYRON GEOVANNY ROMO SANCHEZ, en un número de una 
participación de sesenta dólares cada una; que representa el capital de 

SESENTA DOLARES; Bien entendido por su parte los CESIONARIOS, 

quedan facultados para solicitar la marginación de una copia de esta 

escritura en el Registro Mercantl- CUARTA PRECIO.- El precio de la 

presente cesión es de — CIENTO VEINTE DOLARES AMERICANOS, 
que los cedentes aseguran haberlo recibido de manos del cesionarios sin 

tener nada que reclamar por este concepto: Luego de lo cual se notificará 
a la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL CANTÓN AMBATO, HS 
rn, 

  

 



activa y mercantil de la compañía. QUINTA.- Cuadro de Integración del 

Capital Social de la Compañía queda de la siguiente manera: 

CAPITAL [CAPITAL [N=DE 
Iparmici 
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ISMISION DE DOMINIO.- Los  cedentes transfieren sus 

                
     ES 

paíticipáCiones que se ceden libre de todo gravamen SEPTIMA 

8/ dominio y posesión a favor de los cesionarios sobre las 
  

CUANTIA- La cuantía de esta escritura es la contractual- OCTAVA-= 

ACEPTACION.- Los comparecientes presentes los CEDENTES Y LOS 

CESIONARIOS dicen que aceptan el presente contrato de Cesión de 

Participaciones, por estar hecho en seguridad y beneficio de sus 

respectivos intereses y de los intereses que representan, y por lo tanto no 

tendrán nada que reclamar en lo posterior por ningún concepto.-



NOVENA- INSCRIPCION Y MARGINACION.- El cesionario queda 

facultado para realizar los trámites de marginación, en los libros 

Correspondientes.- DECIMA.- GASTOS - Los comparecientes de mutuo 

acuerdo entre las partes manifiestan que todos los gastos de la Cesión de 

Participaciones serán por parte del CESIONARIO.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. público. Hasta aquí la minuta que junto a los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal y que los comparecientes aceptan en 

todas y cada una de — sus partes , minuta que está fimada por la 

Abogada Flora Cisneros con el número de matrícula 18-2014-13 del Foro 

de Abogados. Para — la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial y leída 

que les fue alos comparecientes por mi la Notaria , se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de 

esta notaria, de todo lo que Doy fe.- 

    

JORGE PAÍRICIO DIAZ IZURIETA 

C.C. 1600235087 

 



¡TA PEREZ 

  

C.C. 1805042875 
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MANUEL MESIAS GUEVARA SORIA 

C.C. 1600357444 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN PELILEO 

Io Dr. Mg. Freddy Ramos Escobar 

RAZÓN: Con fecha diecisiete de Marzo del año dos mi quince, al margen de la escritura 
principal de Constitución dela COMPAÑÍA SIN FRONTERASTRAVEL CIA, de fecha dos de Marzo 
del año dos mil dez, celebrada en la Notaría Tercera de Pelo, actualmente a mi argo, tomé 
Nota en la Escritura CESIÓN DE PARTICIPACIONES, celebrada en a Notaría del cantón Baños de 
Agua Santa a cargo de la Doctora Emma Del Rocio Tabares Caicedo, de fecha viernes trece de 
Marzo del dos mil quince - Doy e 
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NOTARIO TERCERO ENCARGADO DEL CANTÓN PEUILEO 

Dr. fredy Ramos Y. Mys. 
2" PELILEO 

2871343



   



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Baños de Agua Santa 
Montalvo y Thomas Hals 

  

Número de Repertorio: 2015 302 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, 
certifica que en esta fecha se inscribióleron) el (los) siguiente(s) 
acto(s): 
1. Con fecha Velnticuatro de Marzo de Dos Mil Quince queda inscrito el 
alto o contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de 
tomo 1 de fojas 40 a 40 con el número de inscripción 39 celebrado entre: 
(COMPANIA SÍN FRONTERASTRAVEL CIA LTOA en calidad de COMPARA), [DIAZ 
IZURIETA JORGE PATRICIO an calidad de CEDENTE], [CHONATA PEREZ SILVIA 
ALEXANDRA en calidad de CEDENTE), [GUEVARA SORIA MANUEL MESTAS en calidad 
de CESIONARIO], [ROMO SANCHEZ BYRON GEOVANNY an calidad de CESIONARIO] |. 

    

RAZON- En esta fecha se tomo nota de la presente escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES, de la Compañía Cía. SIN FRONTERASTRAVEL CIA. LTDA, Al 

margen de su inscripción principal inscrita el 16 de Abril del año 2010, bajo el número: 

CUARENTA Y TRES (43); como también se toma nota al margen de la escritura pública de 

Cesión de Participaciones, mscrta el 16 de Enero del año 2014, bayo cl número: CINCO (5) del 

Registro Mercantil, correspondiente ul Registro de Propiedad. 

Baños de Agua Santa, Marzo 24 del año 2015 
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ps BAÑOS DE AGUA SANTA (ENCARGADO) 

 



 



retaIee     SEDMOARIA BACA TECCONER-A0M A 
DHONATA PEREZ SILVIA ALEXANDRA 
TUNA LEPE LEO 
EN 

901-007 00057 

   

  

E ao 
pa 

08-00 cours 
     



 



 



“SIN FRONTERASTRAVEL-CÍA. LTDA" 
Institución Jurídica N* 007.CPO-018-2066-TTTT sata l26de Abri del2010 Bajo + 3Registro Mercantil de 

Baños de Agua Santa 
ACTA N*09 DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

Ena ciudad de Baños de Agua Santa, provincia de Tungurahua, a los 11 días del mes de Marzo de 2015, 3 las O7HO PM se 
reúnen en la oficina de la compañía ubicada en el Barro Piti en el domicilio del Sr. Hugo Pérez de la ciudad de Baños, 
previa convocatoria realizada el día 01 de Marzo de 2015 por el Presidente de la junta de socios el Señor Guillermo Sánchez, 
actuando como Secretario Señor Hugo Pérez Gerente General para tratare siguiente orden det dí: 

1, Constatación del Quórum e instalación dela sesión 

2. Autorización de cesión de una partcpación de r. Patricio Díaz tzurieta favor de Manvel Mesas Guevara Sorla, y de 
la srt, Sivia Chonata Pérez a favor de Byron Geovanny Romo Sánchez. 

3, Lectura y Aprobación del Acta. 

1.7 CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN: El señor. secretario procede a tomar lista alos ocios, 
asistiendo los siguientes señores: LAguirre Naranjo Ana Lisbeth, 2.Aguirre Naranjo Carlos Alfredo, 3,Albán Soria José 
Vicente, 4.Batidas Bastidas David Israel, 5. Carrasco Silva Aníbal, 6. Centeno Chugcho ralda Marisol, 7, Chonata Pérez Sida 
Alexandra, 8. Díaz tzuleta Jorge Patio, 9.Raul Argot, 0.turrande Guamán Danilo, 11. Pérez Ocaña Hugo Oswaldo, 12. 
Sánchez Bravo Edgar, 13: Torres Hidalgo Lautaro, 14. Torres Hidalgo Teresa y 5. Vilafuertg Oriando Ermel, los 
señores socios deciden constituirse en Junta universal. Por o tanto el Sr, Presidente: 

    

  

      

2. Autorización de sesión de una participación del señor: S. Patricio Díaz Inuieth 
Soria, yde lara. Sivia Chonata Pérez a favor de Sr Byron Geovanny Romo Sánch 

ES Sr Patricio Díaz Izurieta manifiesta que por razones personales y de conocimiento 8 
decisión de retirarse de la misma por lo que pone en consideración la una participación que pósee en la compañía, los 
Señores socios indican que no se encuentran Interesados en acquitir la una participación que manifiesta el mencionado, 
poro tanto renuncian al derecho preferente El Sr Orlando Vilafuete presenta un ofiio enviado por el Sr, Manuel Mesias 
Guevara Soria con Ci, 160035744-4 en la que manifiesta el deseo de adquirirla una participación del Sr. Patricio Díaz 
Izurieta. E señor presidente pone en consideración de la junta para que se someta a deliberación. La Junta por unanimidad 
resuelve autorizar la sesión de la una participación del Sr Patricio Diaz Iureta 21 Sr, Manuel Mesías Guevara Soria, y dela 
Ímisma manera la Sta. Silvia Chonata Pérez manifiesta que por razones personales y de conocimiento de varios socios de la 
compañía, os su decisión de retirarse de la misma por lo que pone en consideración la una participación que posee en la 
compañía, ls Señores socios indican que no se encuentran Interesados en adquirirla una. participación que manifiesta la 
mencionada, por lo tanto renuncian al derecho preferente. £l Sr, Carlos Aguirre presenta un oficio enviado porel Se Byron 
Geovanny Romo Sánchez con Cl. 180180743-7 en la que manifiesta el deseo de adquirirla una participación de la Sta, Sis 
Chonata Pérez. El señor presidente pone en consideración de la junta para que se someta a deliberación. La junte por 
unanimidad resuelve autoriza la sesión de la una participación de la Sta, Silvia Chonata Pérez al Sr. Ayron Geovanny Romo 
Sónchez 

3. Lectura y Aprobación del Acta. El Sr. Presidente da un receso para que el señor secretario elabore el acta a este sesión y 
se procede a dar lectura para su aprobación, la misma que por unanimidad de los SOCIOS se aprueba sin ninguna 
modificación, agotado el orden del ía y siendo las 09h00 PM se clausura la sesión, para constancia delo actuado firman,



“SIN FRONTERASTRAVEL” CIA. LTDA. 

  

  

  

  

  

Institución Joidica NE 007.CPO -018-2066-TITT. Inscrita el 26de Abri del 2010 Bajo el N5 46 
Rogístro Mercantil de Baños de Agua Santa 

Mm APELUDOS Y NOMBRES —Treneccoua Y FRIA 

1 AGUIRRE NARAMIO ANA LIZ8ErA 1004421186 y 
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    13 | VILAFUERTE BARROSO ORLANDO ERMEL| 1600728966 , 
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eg dea rpiid y Mercat del Con ato de Ags Sata 1891738605001 

Conforme la solicitud Número: , certifico 

  

*1891738605001*       

  ta e día de hoy el Follo Personal No. ISP173SO0SD0T 
INFORMACIÓN REGISTRAL 

echa de Apenas. Lan, 19de Abri de 7010 
Kazán Social; Compañia SIN FRONTERASTRAVEL CIA LTDA 
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SEÑOR NOTARIO: 
En su Registro de Escrituras Públicas, sírvase insertar una de la que conste 
la presente minuta. 

PRIMERA.- Comparecen a la celebración de la presente escritura publica, 
por una parte y en calidad de “CEDENTES" JORGE PATRICIO DIAZ 
IZURIETA, divorciado y SILVIA ALEXANDRA CHONATA PEREZ; 
soltera y, por otra parte en calidad de “CESIONARIOS”” MANUEL 
MESIAS. GUEVARA SORIA; casado y BYRON GEOVANNY ROMO 
SANCHEZ, casado, todos los comparecientes son 

  

constitución de compañías, celebrada el martes dos de marzo del año 
dos mil diez ante el Notario Tercero del Camión Pelileo e inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Baños el dieciséis de Abril. del año 
dos mil diez bajo el numero CUARENTA Y TRES DOS)- La 
Superintendencia de — Compañías mediante la Resolución Nro- 
SC.DIC.A.2013.353, de fecha, veinticuatro de Junio del. dos mil trece, se 
resuelve Disolver la COMPAÑÍA SIN FRONTERASTRAVEL COMPAÑÍA 

LIMITADA.- TRES). Mediante escritura de Reactivación de Compañía 
celebrada en Baños el primero de noviembre del año dos mil trece e 
inscrita el diecisiete de diciembre del dos mil trece bajo el número 
CIENTO SESENTA. CUATRO.- Mediante escritura de Cesión de 
Participaciones celebrada en Baños el diez de enero del año dos mil 
catorce e inscrita el 16 de enero del 2014 bajo el múmero cinco - 
CINCO ).- Según el acta de la Jumta Universal de la COMPAÑÍA SIN 

FRONTERASTRAVEL COMPAÑÍA LIMITADA celebrada el — once de 
marzo del año dos mil quince se constituyeron en sesión los señores socios



de la COMPAÑÍA SIN FRONTERASTRAVEL COMPAÑÍA LIMITADA, y 

resuelven aprobar por unanimidad la cesión de participaciones sociales de 
JORGE PATRICIO DIAZ IZURIETA, en un mimero de una participación 
a favor de MANUEL MESIAS GUEVARA SORIA; casado; la cesión de 
participaciones sociales de SILVIA ALEXANDRA CHONATA PEREZ: 
soltera; en un número de una participación a favor de — BYRON 
GEOVANNY ROMO SANCHEZ, casado. Se aclara que el señor 
JORGE PATRICIO DIAZ IZURIETA, en la escritura de Constitución 

de la Compañía consta de estado civil casado y por medio de 
este instrumento manifiesta que en verdad era de estado civil casado 
pero con disolución de la sociedad conyugal según partida de 

  

expuestos JORGE PATRICIO DIAZ IZURIETA, divorciado — LIBRE Y 
VOLUNTARIAMENTE, CEDE Y TRASFIEREN «a favor de MANUEL. 
MESIAS GUEVARA SORIA: — en un número de una participación de 
sesenta dólares cada una; que representa el capital de SESENTA 
DOLARES; — laseñoria SILVIA ALEXANDRA CHONATA PEREZ: 
soltera LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE, CEDE Y TRASFIERE a 
favor de BYRON GEOVANNY ROMO SANCHEZ, en un número de una 

participación de sesenta dólares cada una; que representa el capital de 
SESENTA DOLARES; Bien entendido por su parte los CESIONARIOS, 
quedan facultados para solicitar la. marginación de una copia de esta 
escritura en el Registro Mercantil - CUARTA PRECIO.» El precio de la 
presente cesión es de. CIENTO. VEINTE DOLARES AMERICANOS, que 
los cedentes aseguran haberlo recibido de manos del cesionarios sin tener 

nada que reclamar por este concepto. Luego de lo cual se notificará a la



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL CANTÓN AMBATO, a fin de 

que se tome nota en el libro de Registro y no se interrumpa la vida activa y 
mercantil de la compañía 

QUINTA Cuadro de Integración del Capital Social de la Compañía queda 
de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

CAPITAL CAPITAL [N- DE 
[NOMINA DE SOCIOS Isuscerro |pacabo_|párricr |» 
AGUIRRE NARANJO CARLOS ALFREDO 60 A al ss] 
AGUIRRE NARANJO ANA LISBETH m da las] 
ALBAN SORIA JOSE VICENTE, m do] y 60] 
ARGONT_VARGAS_ RAUL FAUSTINO. 60 m7] 1] aser! 
BASTIDAS BASTIDAS DAVID ¡SRAFL El o 1] — ser] 
CARRASCO SILVA WILZON ANIBAL, A mi 1 aser! 
CENTENO CHUGCHO IRALDA_MARISOL. a) 7 1] — aser! 
GUEVARA, SORIA MANUEL MESIAS a m7 1] aser] 
TURRALDE GUAMANDANIO RAFAEL, m o a] — aser] 
PEREZOCARA HUGO OSFALDO, a a Alan] 
[ROMO SANCHEZ_BIRON GEOYANNY | m ase] 
[SANCHEZ BRAVO EDGAR GUILLERMO, o A 1] — ser] 
TORRES HIDALGO LAUTARO MESAS ca a 1 aser] 

TORRES HIDALGO TERESA DE JESUS a m Y 50] 
VILLAFUERTE BARROSO ORLANDO ERMEL m A al — ass] 
TOTAL 200] 00] y 100             

SEXTA.- TRANSMISION DE DOMINIO.- Los — cedentes transfieren. 
derechos de dominio y posesión a favor de los cesionarios p 
participaciones que se ceden libre de todo gravamen. 

     

    

  

SEPTIMA.- CUANTIA.- La cuantía de esta escritura es la contr 

OCTAVA.- ACEPTACION - Los comparecientes presemes los CEDE) 
Y LOS CESIONARIOS dicen que aceptan el presente contrato de Cesión 
de Participaciones, por estar hecho en seguridad y beneficio de sus 
respectivos intereses y de los intereses que representan, y por lo tanto no 
tendrán nada que reclamar en lo posterior por ningún concepto - 

NOVENA.- INSCRIPCION Y MARGINACION- El cesionario queda 

facullado para realizar los trámites de marginación, en los libros



 



ESCRITURA DE CESION DE En la ciudad de Baños de Agua 

PARTICIPACIONES OTORGADA Santa Provincia de Tungurahua, 

POR JORGE PATRICIO República del Ecuador, hoy día 

DIAZ IZURIETA Y OTRAÍ viemes trece de marzo del año 7     
   

AFAVOR DE MANUEL! de 

Abogada Rocio Tabares 

CUANTÍA: 120,00 USD Caicedo, Notaria Pública de este 

DI TRES COPIAS cantón, comparecen por una 

Parte JORGE PATRICIO DIAZ IZURIETA, divorciado y SILVIA 

ALEXANDRA CHONATA PEREZ; soltera y, por otra parte en calidad 

de "CESIONARIOS” MANUEL MESIAS GUEVARA SORIA; casado y | 

BYRON GEOVANNY ROMO SANCHEZ, casado; los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este cantón, hábiles 

en derecho para contratar y contraer obligaciones - Bien instruidos al objeto 

que se proponen y de sus resultados me presentan una minuta cuyo tenor 

Iiteral. es el siguiente - SEÑOR NOTARIO: En su Registro de Escrituras 

Públicas, sírvase insertar una de la que conste la presente minuta. 

PRIMERA. Comparecen a la celebración de la presente escritura publica, 

por una parte y en calidad de “CEDENTES" JORGE PATRICIO DIAZ 

IZURIETA, divorciado y SILVIA ALEXANDRA CHONATA PEREZ; 

soltera — y, por otra parte en calidad de “CESIONARIOS” MANUEL 

MESIAS GUEVARA SORIA; casedo y BYRON GEOVANNY ROMO 

SANCHEZ, casado; todos los comparecientes son ecuatorianos 

mayores de edad hábiles en derecho para contratar y contas pg 

 



obligaciones. SEGUNDA- ANTECEDENTES.- UNO).- Mediante escritura 

publica de constitución de compañías, celebrada el martes dos de 

marzo del año dos mildiez ante el Notario Tercero del Cantón 

Pellléo e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Baños el 

dieciséis de Abril. del año dos mil diez bajo el numero CUARENTA Y 

TRES. DOS). La Superintendencia de Compañías mediante la 

Resolución Nro.- SC.DIC.A2013.353, de fecha, veinticuatro de Junio del 

dos mil trece, se resuelve Disolver la COMPAÑÍA SIN 

FRONTERASTRAVEL COMPAÑÍA LIMITADA- TRES). Mediante 

escritura de Reactivación de Compañía celebrada en Baños el 

primero de noviembre del año dos mil trece e inscrita el diecisiete 

de diciembre del dos mil trece bajo el número CIENTO SESENTA. 

    y de enero del año dos mil catorce e inscrita el 16 

914 bajo el número cinco .- CINCO ).- Según el acta 

Universal de la COMPAÑÍA SIN FRONTERASTRAVEL 

COMPAÑÍA LIMITADA celebrada el once de marzo del año dos mil 

quince se constituyeron en sesión los señores socios de la COMPAÑÍA 

SIN FRONTERASTRAVEL COMPAÑÍA LIMITADA, y resuelven aprobar 

por unanimidad la cesión de participaciones sociales de JORGE 

PATRICIO DIAZ IZURIETA, en un número de una participación a favor 

de MANUEL MESIAS GUEVARA SORIA: casado: la cesión de 

participaciones sociales de SILVIA ALEXANDRA CHONATA PEREZ; 

soltera; en un número de una participación a favor de BYRON



GEOVANNY ROMO SANCHEZ, casado. Se aclara que el señor 

JORGE PATRICIO DIAZ IZURIETA, en la escritura de Constitución 

de la Compañía consta de estado civil casado y por medio de 

este instrumento manifiesta que en verdad era de estado civil 

casado pero con disolución de la sociedad conyugal según partida de 

matrimonio margina y que se adjunta como habilitante; por lo. que 

las participaciones de la compañía solo le pertenece a él 

TERCERA- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

   
     
    

expuestos JORGE PATRICIO DIAZ IZURIETA, divorci 

VOLUNTARIAMENTE, CEDE Y TRASFIEREN a favór 

MESIAS GUEVARA SORIA; en un número de un . 

sesenta dólares cada una; que representa el capital de SESENTA 

DOLARES; — laseñorita SILVIA ALEXANDRA CHONATA PEREZ; 
soltera LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE, CEDE Y TRASFIERE a favor 
de BYRON GEOVANNY ROMO SANCHEZ, en un número de una 
participación de sesenta dólares cada una; que representa el capital de 

SESENTA DOLARES; Bien entendido por su parte los CESIONARIOS, 

quedan facultados para solicitar la marginación de una copia de esta 

escritura en el Registro Mercantl- CUARTA PRECIO.- El precio de la 

presente cesión es de — CIENTO VEINTE DOLARES AMERICANOS, 
que los cedentes aseguran haberlo recibido de manos del cesionarios sin 

tener nada que reclamar por este concepto: Luego de lo cual se notificará 
a la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL CANTÓN AMBATO, HS 
rn, 

  

 



activa y mercantil de la compañía. QUINTA.- Cuadro de Integración del 

Capital Social de la Compañía queda de la siguiente manera: 

CAPITAL [CAPITAL [N=DE 
Iparmici 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

8
5
4
8
5
8
8
8
5
8
”
 

  

  ar 
úl ad   

  

  

  

A laser   
  

i i 
qs

 
V
A
T
]
 

al 
ISMISION DE DOMINIO.- Los  cedentes transfieren sus 
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paíticipáCiones que se ceden libre de todo gravamen SEPTIMA 

8/ dominio y posesión a favor de los cesionarios sobre las 
  

CUANTIA- La cuantía de esta escritura es la contractual- OCTAVA-= 

ACEPTACION.- Los comparecientes presentes los CEDENTES Y LOS 

CESIONARIOS dicen que aceptan el presente contrato de Cesión de 

Participaciones, por estar hecho en seguridad y beneficio de sus 

respectivos intereses y de los intereses que representan, y por lo tanto no 

tendrán nada que reclamar en lo posterior por ningún concepto.-



NOVENA- INSCRIPCION Y MARGINACION.- El cesionario queda 

facultado para realizar los trámites de marginación, en los libros 

Correspondientes.- DECIMA.- GASTOS - Los comparecientes de mutuo 

acuerdo entre las partes manifiestan que todos los gastos de la Cesión de 

Participaciones serán por parte del CESIONARIO.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. público. Hasta aquí la minuta que junto a los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal y que los comparecientes aceptan en 

todas y cada una de — sus partes , minuta que está fimada por la 

Abogada Flora Cisneros con el número de matrícula 18-2014-13 del Foro 

de Abogados. Para — la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial y leída 

que les fue alos comparecientes por mi la Notaria , se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de 

esta notaria, de todo lo que Doy fe.- 

    

JORGE PAÍRICIO DIAZ IZURIETA 

C.C. 1600235087 

 



¡TA PEREZ 

  

C.C. 1805042875 

  

   
  Arlt a O 

MANUEL MESIAS GUEVARA SORIA 

C.C. 1600357444 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN PELILEO 

Io Dr. Mg. Freddy Ramos Escobar 

RAZÓN: Con fecha diecisiete de Marzo del año dos mi quince, al margen de la escritura 
principal de Constitución dela COMPAÑÍA SIN FRONTERASTRAVEL CIA, de fecha dos de Marzo 
del año dos mil dez, celebrada en la Notaría Tercera de Pelo, actualmente a mi argo, tomé 
Nota en la Escritura CESIÓN DE PARTICIPACIONES, celebrada en a Notaría del cantón Baños de 
Agua Santa a cargo de la Doctora Emma Del Rocio Tabares Caicedo, de fecha viernes trece de 
Marzo del dos mil quince - Doy e 

  

   

  

0 AA 
NOTARIO TERCERO ENCARGADO DEL CANTÓN PEUILEO 

Dr. fredy Ramos Y. Mys. 
2" PELILEO 

2871343



   



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Baños de Agua Santa 
Montalvo y Thomas Hals 

  

Número de Repertorio: 2015 302 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, 
certifica que en esta fecha se inscribióleron) el (los) siguiente(s) 
acto(s): 
1. Con fecha Velnticuatro de Marzo de Dos Mil Quince queda inscrito el 
alto o contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de 
tomo 1 de fojas 40 a 40 con el número de inscripción 39 celebrado entre: 
(COMPANIA SÍN FRONTERASTRAVEL CIA LTOA en calidad de COMPARA), [DIAZ 
IZURIETA JORGE PATRICIO an calidad de CEDENTE], [CHONATA PEREZ SILVIA 
ALEXANDRA en calidad de CEDENTE), [GUEVARA SORIA MANUEL MESTAS en calidad 
de CESIONARIO], [ROMO SANCHEZ BYRON GEOVANNY an calidad de CESIONARIO] |. 

    

RAZON- En esta fecha se tomo nota de la presente escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES, de la Compañía Cía. SIN FRONTERASTRAVEL CIA. LTDA, Al 

margen de su inscripción principal inscrita el 16 de Abril del año 2010, bajo el número: 

CUARENTA Y TRES (43); como también se toma nota al margen de la escritura pública de 

Cesión de Participaciones, mscrta el 16 de Enero del año 2014, bayo cl número: CINCO (5) del 

Registro Mercantil, correspondiente ul Registro de Propiedad. 

Baños de Agua Santa, Marzo 24 del año 2015 
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ps BAÑOS DE AGUA SANTA (ENCARGADO) 
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“SIN FRONTERASTRAVEL-CÍA. LTDA" 
Institución Jurídica N* 007.CPO-018-2066-TTTT sata l26de Abri del2010 Bajo + 3Registro Mercantil de 

Baños de Agua Santa 
ACTA N*09 DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

Ena ciudad de Baños de Agua Santa, provincia de Tungurahua, a los 11 días del mes de Marzo de 2015, 3 las O7HO PM se 
reúnen en la oficina de la compañía ubicada en el Barro Piti en el domicilio del Sr. Hugo Pérez de la ciudad de Baños, 
previa convocatoria realizada el día 01 de Marzo de 2015 por el Presidente de la junta de socios el Señor Guillermo Sánchez, 
actuando como Secretario Señor Hugo Pérez Gerente General para tratare siguiente orden det dí: 

1, Constatación del Quórum e instalación dela sesión 

2. Autorización de cesión de una partcpación de r. Patricio Díaz tzurieta favor de Manvel Mesas Guevara Sorla, y de 
la srt, Sivia Chonata Pérez a favor de Byron Geovanny Romo Sánchez. 

3, Lectura y Aprobación del Acta. 

1.7 CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN: El señor. secretario procede a tomar lista alos ocios, 
asistiendo los siguientes señores: LAguirre Naranjo Ana Lisbeth, 2.Aguirre Naranjo Carlos Alfredo, 3,Albán Soria José 
Vicente, 4.Batidas Bastidas David Israel, 5. Carrasco Silva Aníbal, 6. Centeno Chugcho ralda Marisol, 7, Chonata Pérez Sida 
Alexandra, 8. Díaz tzuleta Jorge Patio, 9.Raul Argot, 0.turrande Guamán Danilo, 11. Pérez Ocaña Hugo Oswaldo, 12. 
Sánchez Bravo Edgar, 13: Torres Hidalgo Lautaro, 14. Torres Hidalgo Teresa y 5. Vilafuertg Oriando Ermel, los 
señores socios deciden constituirse en Junta universal. Por o tanto el Sr, Presidente: 

    

  

      

2. Autorización de sesión de una participación del señor: S. Patricio Díaz Inuieth 
Soria, yde lara. Sivia Chonata Pérez a favor de Sr Byron Geovanny Romo Sánch 

ES Sr Patricio Díaz Izurieta manifiesta que por razones personales y de conocimiento 8 
decisión de retirarse de la misma por lo que pone en consideración la una participación que pósee en la compañía, los 
Señores socios indican que no se encuentran Interesados en acquitir la una participación que manifiesta el mencionado, 
poro tanto renuncian al derecho preferente El Sr Orlando Vilafuete presenta un ofiio enviado por el Sr, Manuel Mesias 
Guevara Soria con Ci, 160035744-4 en la que manifiesta el deseo de adquirirla una participación del Sr. Patricio Díaz 
Izurieta. E señor presidente pone en consideración de la junta para que se someta a deliberación. La Junta por unanimidad 
resuelve autorizar la sesión de la una participación del Sr Patricio Diaz Iureta 21 Sr, Manuel Mesías Guevara Soria, y dela 
Ímisma manera la Sta. Silvia Chonata Pérez manifiesta que por razones personales y de conocimiento de varios socios de la 
compañía, os su decisión de retirarse de la misma por lo que pone en consideración la una participación que posee en la 
compañía, ls Señores socios indican que no se encuentran Interesados en adquirirla una. participación que manifiesta la 
mencionada, por lo tanto renuncian al derecho preferente. £l Sr, Carlos Aguirre presenta un oficio enviado porel Se Byron 
Geovanny Romo Sánchez con Cl. 180180743-7 en la que manifiesta el deseo de adquirirla una participación de la Sta, Sis 
Chonata Pérez. El señor presidente pone en consideración de la junta para que se someta a deliberación. La junte por 
unanimidad resuelve autoriza la sesión de la una participación de la Sta, Silvia Chonata Pérez al Sr. Ayron Geovanny Romo 
Sónchez 

3. Lectura y Aprobación del Acta. El Sr. Presidente da un receso para que el señor secretario elabore el acta a este sesión y 
se procede a dar lectura para su aprobación, la misma que por unanimidad de los SOCIOS se aprueba sin ninguna 
modificación, agotado el orden del ía y siendo las 09h00 PM se clausura la sesión, para constancia delo actuado firman,



“SIN FRONTERASTRAVEL” CIA. LTDA. 

  

  

  

  

  

Institución Joidica NE 007.CPO -018-2066-TITT. Inscrita el 26de Abri del 2010 Bajo el N5 46 
Rogístro Mercantil de Baños de Agua Santa 

Mm APELUDOS Y NOMBRES —Treneccoua Y FRIA 

1 AGUIRRE NARAMIO ANA LIZ8ErA 1004421186 y 

3] Asumesanano caros ausaeDo — | asneszo731 | 
  3 | BAN SORA JOSE VECENTE 
  

  2 | ARGOTIVARGAS BALL FALTISNO 
  

  

5 | TASAS HASTIDAS DAVID AE 
  

  

  

  

Sosa one 1 
7 | CENTENO CMUGCHO IRALDA MARISOL 1804585063. E gto 

O A 
S | Daonmorrrao Tena 
  10 | FTURRALDE GUAMAN DANLO RAFAEL — | 1805081153 
  

  

  

  

11 | PEREZOCAÑA USO OSVALDO OaN2 A 
32 | SANCHEZ BRAVO EDGAR GUMERMO — | 1600338395 Y 
13 | roms HoALGO LAVO mesas — | ¡oosezs || E 
24 | TORAESHIDALGO TERESA DE JESUS | 1ó003059az 
    13 | VILAFUERTE BARROSO ORLANDO ERMEL| 1600728966 , 
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eg dea rpiid y Mercat del Con ato de Ags Sata 1891738605001 
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SEÑOR NOTARIO: 
En su Registro de Escrituras Públicas, sírvase insertar una de la que conste 
la presente minuta. 

PRIMERA.- Comparecen a la celebración de la presente escritura publica, 
por una parte y en calidad de “CEDENTES" JORGE PATRICIO DIAZ 
IZURIETA, divorciado y SILVIA ALEXANDRA CHONATA PEREZ; 
soltera y, por otra parte en calidad de “CESIONARIOS”” MANUEL 
MESIAS. GUEVARA SORIA; casado y BYRON GEOVANNY ROMO 
SANCHEZ, casado, todos los comparecientes son 

  

constitución de compañías, celebrada el martes dos de marzo del año 
dos mil diez ante el Notario Tercero del Camión Pelileo e inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Baños el dieciséis de Abril. del año 
dos mil diez bajo el numero CUARENTA Y TRES DOS)- La 
Superintendencia de — Compañías mediante la Resolución Nro- 
SC.DIC.A.2013.353, de fecha, veinticuatro de Junio del. dos mil trece, se 
resuelve Disolver la COMPAÑÍA SIN FRONTERASTRAVEL COMPAÑÍA 

LIMITADA.- TRES). Mediante escritura de Reactivación de Compañía 
celebrada en Baños el primero de noviembre del año dos mil trece e 
inscrita el diecisiete de diciembre del dos mil trece bajo el número 
CIENTO SESENTA. CUATRO.- Mediante escritura de Cesión de 
Participaciones celebrada en Baños el diez de enero del año dos mil 
catorce e inscrita el 16 de enero del 2014 bajo el múmero cinco - 
CINCO ).- Según el acta de la Jumta Universal de la COMPAÑÍA SIN 

FRONTERASTRAVEL COMPAÑÍA LIMITADA celebrada el — once de 
marzo del año dos mil quince se constituyeron en sesión los señores socios



de la COMPAÑÍA SIN FRONTERASTRAVEL COMPAÑÍA LIMITADA, y 

resuelven aprobar por unanimidad la cesión de participaciones sociales de 
JORGE PATRICIO DIAZ IZURIETA, en un mimero de una participación 
a favor de MANUEL MESIAS GUEVARA SORIA; casado; la cesión de 
participaciones sociales de SILVIA ALEXANDRA CHONATA PEREZ: 
soltera; en un número de una participación a favor de — BYRON 
GEOVANNY ROMO SANCHEZ, casado. Se aclara que el señor 
JORGE PATRICIO DIAZ IZURIETA, en la escritura de Constitución 

de la Compañía consta de estado civil casado y por medio de 
este instrumento manifiesta que en verdad era de estado civil casado 
pero con disolución de la sociedad conyugal según partida de 

  

expuestos JORGE PATRICIO DIAZ IZURIETA, divorciado — LIBRE Y 
VOLUNTARIAMENTE, CEDE Y TRASFIEREN «a favor de MANUEL. 
MESIAS GUEVARA SORIA: — en un número de una participación de 
sesenta dólares cada una; que representa el capital de SESENTA 
DOLARES; — laseñoria SILVIA ALEXANDRA CHONATA PEREZ: 
soltera LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE, CEDE Y TRASFIERE a 
favor de BYRON GEOVANNY ROMO SANCHEZ, en un número de una 

participación de sesenta dólares cada una; que representa el capital de 
SESENTA DOLARES; Bien entendido por su parte los CESIONARIOS, 
quedan facultados para solicitar la. marginación de una copia de esta 
escritura en el Registro Mercantil - CUARTA PRECIO.» El precio de la 
presente cesión es de. CIENTO. VEINTE DOLARES AMERICANOS, que 
los cedentes aseguran haberlo recibido de manos del cesionarios sin tener 

nada que reclamar por este concepto. Luego de lo cual se notificará a la



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL CANTÓN AMBATO, a fin de 

que se tome nota en el libro de Registro y no se interrumpa la vida activa y 
mercantil de la compañía 

QUINTA Cuadro de Integración del Capital Social de la Compañía queda 
de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

CAPITAL CAPITAL [N- DE 
[NOMINA DE SOCIOS Isuscerro |pacabo_|párricr |» 
AGUIRRE NARANJO CARLOS ALFREDO 60 A al ss] 
AGUIRRE NARANJO ANA LISBETH m da las] 
ALBAN SORIA JOSE VICENTE, m do] y 60] 
ARGONT_VARGAS_ RAUL FAUSTINO. 60 m7] 1] aser! 
BASTIDAS BASTIDAS DAVID ¡SRAFL El o 1] — ser] 
CARRASCO SILVA WILZON ANIBAL, A mi 1 aser! 
CENTENO CHUGCHO IRALDA_MARISOL. a) 7 1] — aser! 
GUEVARA, SORIA MANUEL MESIAS a m7 1] aser] 
TURRALDE GUAMANDANIO RAFAEL, m o a] — aser] 
PEREZOCARA HUGO OSFALDO, a a Alan] 
[ROMO SANCHEZ_BIRON GEOYANNY | m ase] 
[SANCHEZ BRAVO EDGAR GUILLERMO, o A 1] — ser] 
TORRES HIDALGO LAUTARO MESAS ca a 1 aser] 

TORRES HIDALGO TERESA DE JESUS a m Y 50] 
VILLAFUERTE BARROSO ORLANDO ERMEL m A al — ass] 
TOTAL 200] 00] y 100             

SEXTA.- TRANSMISION DE DOMINIO.- Los — cedentes transfieren. 
derechos de dominio y posesión a favor de los cesionarios p 
participaciones que se ceden libre de todo gravamen. 

     

    

  

SEPTIMA.- CUANTIA.- La cuantía de esta escritura es la contr 

OCTAVA.- ACEPTACION - Los comparecientes presemes los CEDE) 
Y LOS CESIONARIOS dicen que aceptan el presente contrato de Cesión 
de Participaciones, por estar hecho en seguridad y beneficio de sus 
respectivos intereses y de los intereses que representan, y por lo tanto no 
tendrán nada que reclamar en lo posterior por ningún concepto - 

NOVENA.- INSCRIPCION Y MARGINACION- El cesionario queda 

facullado para realizar los trámites de marginación, en los libros



 


